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S U M A R I O

MINISTERIO ESTADO

Orden dejando sin efecto la de 6 de 
Marzo último separando ai funcionario 
Intérprete informador ‘de segunda cla
se del Patronato Nacional de Turis
mo don Angel Guillen Villanncva, al 
que se le reintegrará al empleo y , 
lugar d fl escalafór que ocupaba an
tes de disponer su baja definitiva.— 
Página 372'

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden disponiendo se constituya una
' Comisión mixta, integrada por los 

señores que se expresan, para \ erífí
f car la valoración de los servicios de 

Prisiones traspasados a Ja. Generali
dad de 'Cataluña.-—Págiría 312

Otra disponiendo cause baja en el es
calafón (Pe su clase el Guardia de Se
guridad In to io r  deV Cuerpo de Pri
siones den Juan Erre a Urrútia,—Pá
gina 373

Otror concediendo la excedencia volunta- 
ria al Oficial de Adnünislracitón de 
segunda clase del Cuerpo Técnico-qd- 
ministratr 'o de . este departamento 
don Manuel Quito ga, y Cayuela,-—Pá
gina. 373.;; - ' V  " '

Otra nombrando Oficial de Adminu- 
dación de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo a doña Con
cepción Gófriz Alún so:-—Página 373’*

Otra nombrando Oficial de .Administra
ción civil de i  ere era clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este depar
tamento a doña Josefa f lanes -Bróce
n o s  &g m  378 r '

Otra disponiendo se constituyan cuatro 
Juzgados especiales al servicio del 
Tribunal de Espionaje, que serán des
empeñados por los funcionarios judi
ciales que se citan.—Página 373

Otra nombrando Jtiez de Primera Ins
tancia e Instrucción interino, para 
desempeñar el del Tribunal Especial 
de Espionaje, a clon Nicolás Sánchez 
Esteban.—Página 374

• \

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Orden destinado para desempeñar, la Je- 
fatuta que a .cada uno se le asigna 
en la Subsecretaría de Armamento, en 
concepto de agregados, los figurados 
en la relación qué se inserta.— Pá
gina 374

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

Ordenes relativas a la intervención pro-.
■ viOonal de las industrias que .sé men
cionan, ajustándose a cuanto previe
ne el D -creto de 23 de Febrero últi
mo y sus posteriores normas de apli
cación,— Página 374

Otra disponiendo que todas las Organi
zaciones políticas y sindicales u orga- 

- nlsm^s oficiales qué se hayan Insta-
s§ lado en Valencia: y aemás cubitales
|  o pueblos de la España leal abonen
i  los alquileres correspondientes a los
! locales que ocupan, medíante celebra

ción de tos oportunos contraios de 
arrendamiento crne se concertarán con 
¡ a s  representaciones del Ésta lo que 
se citan.—Página 375 -

Otra ascendiendo al empleo de Cabo-a1 
personal del Instituto de Carabineros 
‘figurado m  'Id tinc ión  que $$ inserí

ta, -por méritos de guerra. — • Pági
na 375

Otra promoviendo xtl empleo de Cabo a'< 
Carabinero de la Comandancia de Ali
cante don Guillermo Rlbcs Fcrr r , 
que pasará destinado a la Base de 

. Castellón de fci l lana.—Página 375

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Orden ascendiendo al empleo de Tenien
te Coronel al Comandante de la Guar
dia Nacional *Republicana don Maria
no Aznar Monfort, de conformidad 

. con el Decreto del Ministerio de la 
Guerra de 75 de- Octubre último.— 
Págíne 375

Otra confiriendo el ascenso ál empleo 
de Sargento al Cabo de la Guardia 
Nacional Republicana don Francisco 
García Marín.—Página 376

Otra ídem id. don Pedro Gutiérrez Gon
zález.—Página 376

Otra concediendo el empleo inmediato 
superior a los Jefes y, Oficiales de la 

"Guardia Nacional Republicana que se
... citan.—Página 376

Otra disponiendo pasa destinado a la 
Comandancia de Valencia del Ex
terior el Teniente de la Guardia Na
cional Republicana e nsiluación te 
disponible forzoso don Antonio Rech 
Bernabé.—'Página 376

Otra disponiendo pasen a la situación 
de retirados con residencia mi Valen
cia, y cansen baja en el servicio ac
tivo, los Oficiales que se c itan -- Pá
gina 376 *

Otm concediendo el premio de sfeciivi- 
dad que a cada mío se1 le señala a ¡os 
Oficiales de la Guardia Nacional Re
publicana figurados en Ta relación que 
se. inserta.--Página 376
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Otra disponiendo continúo en las Co
mandancias de procedencia el perso
nal del Instituto de la Guardia Na
cional Republicana que al ser aseen*

: a ido a sus nuevos empleos no se haya 
consignado^ dónde han de causar alta 
en las respectivas Ordenes.— Pági
na 377

Otra rectificando ¡a de 15 ded- actual, en 
el sentido que se expresa, relativa al 
ascenso a Cabo del Guardia nacional 
republicano don José Díaz Roa.—Pá
gina 377 -

Otra, ascendiendo al empleo cit Cabo al. 
- Guardia nacional republicano don Pío* 

rentino' Cámara  ̂ I Aína.—Página 377,

Otra disponiendo que continúe desem
peñando sus funciones en la DcLga-

- ción de Orden público, en represen
tación del Gobierno de Euzkadí en 
Cataluña, don Enrique López Sevi
lla.—Página 378 -

M IN ISTER IO  D E IN STRU CCIO N  
PU BLIC A  Y  SANIDAD

Orden disponiendo se sobresea el ex
pediente vseguido contra la Maestra 
nacional doña María del Carmen Vi 
llegas y confirmándola en. su escuela 
de Villamós (Valle de Arán), LéH. 
da.—Página 378

Otra dejando sin efecto la sanción de 
traslado forzoso imprfesta a la Maes
tra nacional de Vinaroz (Castellónj 
doña Julia Querol Gran.—Página 378

Gira concediendo la jubilación voluntó h 
Ha, con el haber pasivo- que por Cla
sificación le corresponda, a la Maestra 
ná'éíonal de Benimeli (Alicante) doña 
Consolación Sanchís Sanchís.— Pági
na 378

Otra jubilando, con el haber pasivo que 
por falsificación le ~ corresponda, a Ja 
Maestra nacional de la &cuela núme
ro 55 de Barcelona (capital) doña 
Ana Molina Torras.—página 378

Otra separando de su destino de Di
rector del Museo Pedagógico Nacio
nal, con pérdida de todos los dere
chos que por el mismo pudieran co
rres ponderle, a don Domingo Barnés 
Salinas.—Página 378

Otra concediendo licencia de-, tres me
ses sin sueldo, pura asuntos propios, 
a la Maestra nacional de La Apareci
da, Orihuela (Alicante) , doña Merce
des García Martínez.—Página 379

Otar dejando sin efecto la rectificación 
consignada en la de 26 de Julio v.UL 
mo, en lo que -se refiere a abono de 
gratificaciones, y quedando subsisten
te ja- iodos sus efectos lo esfabtccido en 
la de 13 dé Febrero último.— Pági
na 379

Otra relativa a-expedición de título de 
Licenciado en Derecho a favor de don 
Virgilio Guzmán Muñoz.—Página 379

Otra concediendo la jubilación volunta
ria, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, a la Maes
tra nacional de Manises (Valencia) 
doña Catalina Francia López.— Pá 
gína 379

pira disponiendo causé baja definitiva 
en el escalafón,- con pérdida de todos 
los dvcrechos profesionales, la Maes
tra snacional de Palma de Ebro (Ta-

, rragona) doña Pilar Tejero Loache. 
—Página 379

Otra nombrando Inspectores interinos 
de Primera Enseñanza de la provin
cia de Madrid a los señores que se 
citan.—PáginaJ$7B  ̂ .

M IN IST ER IO  D E COMUNICA
CIO N ES, T RA N SPO R TES Y  

OBRAS PU B LIC A S

Orden -nonibrando, con carácter interi
no, Mecánico de las lanchas, de la De 
legación Marítima de Barcelona a don 
Julio Romero Clip a.—Página,380

Otra disponiendo quéd: en sitúa Aon 
de disponible gubernativo el Auxiliar

. de Oficinas de la Dirección general, 
de Marina mercante ‘don Ramón Vi
ves Liado. -^Página 380

Otra disponiendo quedé, agregado a la 
Fiscalía general de la República el 
Auxiliar de Oficinas de la Dirección 
general de Marina mercante doña Jo- - 
se fina Martínez Vivar -Página 380

Oirá disponiendo se constituya en _ la 
Escuela Náutica de Barcelona el Tri
bunal para examen de Maquinistas 
Navales de la Marina mercante en la 
forma que se expresa.—Página 380

Otra disponiendo pase a situación de 
disponible gubernativo el Auxiliar de 
Oficinas de la -Dirección general de 
la Marina mercante don Rafael Aznar 
Calixto.—Página 380

O ira disponiendo queden requisados y 
dependiendo de la, Dirección general 
de Marina mercante los motoveleros 
«Pedro»- y «Cala Murta». — Pági
na 380

AD M INISTRAClON CE N TRA L

E s t a d o .—  P r o t o c o l o ,—  Concediendo el 
Exequátur a _ lps señores que se ci
tan. en ¡as poblaciones qué se enu
meran.—Página 380

A s u n t o s  j u d i c i a l e s .—  Notificación del 
Cónsul general de España en Buenos 
Aires relativa al fallecimiento del ciu
dadano F£spañol Alicia Mcrceret Lae -. 
ría.—Página 380

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .—  C e n t r o  O h -
. ex al d e  C o n t r a t a c ió n  d e . M o h e d a —  ^ 

Cotización de divisas c-xNanjeras cj- 
rrcspmidiente al día de ayer.— Pá 
gina 380 . ’ a

A n e x o  ú n ic o .—  A n u n c io s  d e  p r e v io  p a 
g o .— E d ic t o s .

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN

Ilmo. S r . : Comprobado suficiente
mente, (por certificación de Ja senten
cia dictada ¡por el Jurado de Urgen
cia 'especial de Alcalá de llenares, 
que don Angel 'Guillén Villanueva, 
Intérprete-informádor de segunda cla
se del ¡Patronato Nacional de) Turis
mo, con destino ea 'Madrid, se ha, 
mantenido lea] al régimen constitui
do y ha sido absueAo con todos los 
pronunciámientos favorables,

Este Ministerio ha tenido a bien de

jar sin efecto la separación decretada 
con fecha 6 de Marzo del presente año 
del referido funcionario, reintegrán
dose ai "empelo y lugar del escalafón 
que ocupaba antes de disponer su ba
ja definitiva en el citado organismo, 
debiéndosele reclamar ios haberes que 
dejó de percibir desde su detención 
en ei mes de Septiembre del pasado 
año.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 27 de Julio de 1,937.
P. D ,

I -  MARTIN ECHEVE'RiRLA 
Señor Subsecretario de Propaganda,

MINISTERIO DE J USTI CIA 

O R D EN ES

Ilmo. Sr . : Elevada a este Ministe
rio por el señor Consejero de justicia 
de la Generalidad de Cataluña, con 
fecha primero de este año, instancia 
solicitando la valoración de los ser
vicios de Prisiones dé’ Cataluña, ex
poniendo que, por Decreto de íi de 
Mayo de 1934, se dio- vigor al acuer
do adoptado por la Comisión Mixta 
para la implantación del Estatuto^ de 
Cataluña, creada por Decreto de 21 
de Noviembre de 1937, en lo relativo



G aceta  d e la  R ep ú b lica .- N ú m . 209 28 Judio 1937 373

a la adaptación del Servicio de P ri
siones ; que, según lo establecido en el 
artículo octavo del ¡Decreto de r i  de 
Mayo de 1934, el traspaso de dichos 
servicios tendría efectividad el día 
primero del mes siguiente al de la pu
blicación en la GA'CETA del Decre
to en que se valorasen los servicios,; 
que por Üecret?» de la Consejería, de 
justicia, de La Generalidad de C atalu
ña de 11 de Agosto*-de 1936 se efectuó 
por la Generalidad la incautación de 
hecho de los ^mencionados servicios.

•Como consecuencia de la citada ins
tancia,. este 'Ministerio dispuso, por 
Orden inserta en la  G A C E T A -d el 9 
de Febrero último, la constitución de 
una Comisión Mixta especial,, integra 
da, en representación del Estado cen
tral, p.or eL ¡Subsecretario de este Mi
nisterio, el Director gen eral'de ¡Pri
siones y el funcionario técnico de di-" 
cha Dirección don ¡Nicolás Navas 
Amat, y otros tres designados por el 
Consejero- de Justicia de la Genera
lidad en representación de ésta, Co
misión Mixta creada, en virtud, de no 
funcionar la Comisión Mixta para la 
implantación del Estatuto de Cata
luña. .

H a biend o u 11 i m a d ó sus t r aba j o s d i - 
cha Comisión especial ' y/ presentado 
sus acuerdos a este Ministerio se pre
paró el proyecto de Decreto corres
pondiente, que fue remitido mediante 
Orden comunicada a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, sin que ha
ya sido aprobada por éste.

.Subsistiendo las mismas -c anís as- Le
gales y de hecho alegadas en la ins
tancia de primero de Enero del año 
actual por el señor Consejero de Jus
ticia de la Generalidad de Cataluña, 
instada nuevamente la resolución de 
la valoración de los servicios de Pri- 
sionesyde Cataluña ipor el señor Con
sejero de Justicia de la misma y sien
do necesario verificar dicha valora
ción,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya una Comisión M ixta, inte
grada por el Subsecretario de Justicia, 
el Director general de Prisiones y éi 
funcionario de esta Dirección don N i
colás Navas Amat, en representación 
del 'Estado, y los tres representantes 
que designe el "Consejero de Justicia 
de la Generalidad, en representación 
de ésta, y de don Jesús Galíndez 
Suárez, Oficial primero del Cuerpo 
Técnico de ¡Letrados de La Subsecre
taría, que actuará como Secretario de 
la Comisión, sin voto, a los efectos' de 

^efectuar la valoración de los servicios 
de Prisiones traspasados a la Genera
lidad de Cataluña, debiendo efectuar 
también djelia Comisión el inventario 
de bienes y derechos y el catálogo ge

neral del jnaterial y documentos de 
todas clases relativos a dichos servi
cios a que se refiere el artículo octavo 
del Decreto de 11 de Mayo de 1934.

Lo que digo a V. I. para su cono-, 
cimiento y demás efectos.

Valencia, 26 de Julio de '-1937. 

M A N U E L  D E  TRUJO Y OLLO 

Señor Subsecretario de este' Ministe
rio.

I lmo. S r .: Visto el informe que el 
Director de la Colonia Penitenciaria 
del Dueso dirige al Delegado de la 
Dirección general de Prisiones en San
tander y en uso de las facultades que' 
concede el párrafo d) del artículo ter
cero del Decretó de la Presidencia del 
Gonsejo de Ministros de 27 de Sep
tiembre de 1936, ;

Este Ministerio ha tenido a bien 
decretar la separación definitiva del 
servicio, disponiendo que cause baja 
en el-escalafón d5e su clase, de don 
Juan Errea Urrutia, Guardia de Se
guridad Interior del Cuerpo de P a 
siones, con sueldo anual de 3.000 pe
setas y destino en la 'Colonia Peniten
ciaria del Dueso.
' Lo que traslado a V.. :I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Valencia, 26 de Julio de 1937.

M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO 

Ilustrísimo señor Director general de 
Prisiones.

Ilmo. S r : : Accediendo a lo solicita
do por don Manuel Quiroga y C ayue
la, Oficial de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo de este Ministerio, de 
conformidad con lo. dispuesto en e.1 
a ríc a lo  41 del ¡Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la  ¡Ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año y teniendo 
en cuenta la Orden do la Presidencia 
del Consejo de Ministros He 20 de Ju
lio último,

E ste Ministerio ha resuelto conce
derle la excedencia en el citado car
go por un período de tiempo no me
nor dexun año ni mayor de diez..

Lo que digo a V. 12 para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 27 de Julio de 1937.

M A N U E L  D E  ¡IRUJO Y OLLO 

¡Señor 'Subsecretario dé este Ministe
rio.

I l mo. S r .: Vacante una plaza de 
OficiaT de Administración civil de se

gunda clase del 'Cuerpo Técnico admi
nistrativo de este departamento, dota
da con el haber a.nua.1 de 4.000 pese
tas, por excedencia voluntaria de don 
¡Manuel Quiroga Cayuela que ia ser
vía,

Este Ministerio ha 'tenido a bien 
nombrar para ocuparla al Oficial de 
Administración de  ̂tercera clase del 
mencionado Cuerpo doña Concepción 
Górriz Olaso, que ocupa el número 1 
de la escala inmediata'inferior, enten
diéndose hecho este nombramiento 
en comisión y consolidando el sueldo 
asignado a dicha plaza de Oficial de 
segunda clase a partir del día en que 
cumpla los dos años de servicios efec
tivos en -a clase precedente, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto ñxjmero 2 de la Presidencia 
del Consejo de Ministros y Ministe
rio de Hacienda de 28 de Septiembre 
de 1935.

Lo que digo a V. I.-para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 27 de Julio de 1937.

M A N U E L  D E TRUJÓ Y  OLLO 

¡Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ^

I lmo. S r .: Vacante una plaza de 
Oficial de Administración civil dé ter
cera clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de esie Ministerio, dotada 
con el haber anual de 3.000 peseta:, 
por promoción de doña María de la 
Concepción Górriz Olaso que la sei- 
vía,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artícuio cuarto, 
apartado E ) -del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año, ha tenido a bien 
nombrar para desempeñar dicha p la 
za a doña Josefa Llanos Briceño, que 
ocupa -el número 1 de los aspirantes 
en expectación de destino, co.n de re-, 
cho a ocupar plaza de Oficiales terce
ros del citado Cuerpo Técnico-admi
nistrativo.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos.

Val en ai a, 27 de Julio de 1937. 

M A N U E L  D E TRUJO Y OLLO 

Señor Subsecretario de este ¡Ministe
rio.

I lm o . S r . : A propuesta del Tribu
nal de Espionaje y de la ¡Sala de Go
bierno del Tribunal ¡Supremo, y de 
conformidad con lo preceptuado fen el 
artículo tercero del Decreto de 22 de 
Junio ultimo.
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Este 'Ministerio acuerda que se cons
tituyan cuatro Juzgados Especiales a l  
servicio del Tribunal creado por ei 
citado De*creí®, que serán desempeña-, 
a©3 por los furcionairios judiciales que 
a continuación se relacionan:

Juzgado numero i 

Don José Taronche] y Moya, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción in
terino que desempeñaba el Juzgado de 
Vagos y Maleantes de Valencia, 

Juzgado número 2 

Don Gregorio d i v á n  C a r d a ,  Juez 
de Primera Instancia de entrada que 
servía &í cargo de Juez Especial del 
Tribtte&l Popular de Valencia.

Juzgado número 3 .

Don N icolás Sánchez Esteban, Juez 
de Prim era  Instancia e instrucción in
terino.

ju zga d o  numere 4 

Don Enrique Uaknaseda Véle?,. Juez 
de Primera Instancia e Instrucción dt 
ascenso que servía la p laza de Pre
sidente dei Jurado de U rgencia  de 
(L añ a .

Lo d igo  a V. 5. para  su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 27 de Judio de 1937. 

M A N U E L  D E  TRUJO Y  O L E O  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

l im o, S r . ; A  .propuesta'-de'" la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo y 
de coníorfnidad con lo preceptuado 
en el Decreto do 15 de Agosto de 1936. 
convertido en L e y  por 3a/de 19 de D i
ciembre del propio año,

Este  Ministerio acuerda nombrar 
juez  de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don N icolás Sánchez 
Esteban, que pasará a servir el car
go de ju e z  instructor del Tribunal 
Especial de Espionaje. •

L o  d igo  a  V . i .  para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de Julio «de 1937.

M A N U E L  D E  TRUJO Y . O L L O  ' 

Señor Subsecretario/de este Ministe
rio. ‘

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR 

Exemo, S r . : He se suelte que el per
sonal comprendido en la siguiente re
lación, que empieza con don José Or- 
tiz f jó c b lg c  y termina con don José

F e r n á nd e z A 1 abau, t o d os ellos de s t i - 
nados, en - concepto de agregados, en 
la. Subsecretaría de Armamento, des
empeñen en ella la Jefatura del or

gan ism o  que a cada uno se asigna.
L o  comunico a V. E .  para íu  cono

cimiento y efectos.
Valen cia , 26 de Julio de ‘ 1937.- 

IN  D A L E  010  P R I E T O
Señor...

Relación que se cita :

Secretaría, don J gsó Ortiz H idalgo.
Secretaría técnica, don Gregorio 

■Olea Cortés.
Comisión -Experiencias-, .don R ica r

do Pro .1 H idalgo  de G al cerrada.
Dirección de Aprovisionamiento, 

don César M adariaga iRojo.
Inspección de Fabricación, don Ce

cilio Bedia de la. Cavallería.
Sección de Personal, don Ramón 

Riera Chico.
Sección de Contabilidad, don M a

nuel A;epu'z Zanón..
Sección Contenciosa, don ju l io  

Lueimo y Luelaro.
Sección de Intervención, don Pedro 

Jiménez González.
Servicio 'de Transportes, den Ma- 

'nuei -Muiño A rroy o u.
Dirección de  Fabricación, don A n 

tonio García izquierdo.
Servicio de Almacenes generales, ’ 

don Enrique Peí ayo Hore.
Servicio de Puertos y Fronteras, 

don José rM a rtín ez y D ía z  V a re J a .
Secretario particular, don José F e r

nández Alabau.

MINISTERIO DE HACIEN
DA ECONOMIA

;'

' O R D E N E S  ’ '

Una®. S r . : Vista  el escrito de fecha 
c; de Marzo del corriente año dei Co
mité de Ccnfroi del Molino arrocero 
vF e lip  «Mítríá» solicitando 3.a interven
ción de esta industria:

Visto el escrito de fecha 3 de J udío 
último d é l a  Sociedad R e gu la r  Colec
tiva. « S im ó .y  Compañía)», propietaria 
del expresado Molino, en sol k-kud dé 
la intervención* d e l  mismo,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de industria y  con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente e-3 M o 
lino-arrocero «Felip  Martí», estable
cido en la carrera de San Luis, tras
te tercero, de V alen cia ,  intervención

que deberá ajustarse a cuanto al efec
to previenen él Decreto de fecha 23 de 
Febrero y . sus normas de aplicación 
de 2 de Marzo del corriente año. 

Valencia, '  19 de j u l i o  de 1937*

P. D ,
D E M E T R I O  D, D E  T O R R E S  

Señor Director general de Industria.

l imo. S r . : Visto el escrito de fe
cha 7 de M ayo últircfo de Juan Orbe- 
gozo E iz a g u in e  solicitando la inter
vención de la Fumistería establecida 
en la calle de L argo  Caballero, l e 
tra U ;  del taller instalado en el 'Pa
saje de Ventura F e liú ,  letra U , y del 
despacho exposición de la calle de Co
lón, número 33, de su propiedad, to
dos ellos de esta ciudad,

Este Ministerio,-.conformándose con 
la propuesta,.-de la Dirección gen j m ]
de Industria v con el informe de ia .. * ■ ■ 
Comisión Asesora, de Intervención e
Incautación de industrias, ha resuelto 
intervenir provisio naime 11 te 12. indus
tria de Fumistería propiedad de don 
Juan Grb.egozo Eizaguirre, establece 
da  en V alencia, calle de L argo  Caba
llero, l e t r a . ü ;  P ásaje  de ventura F e-  
liú, letra U ,  y calle de Qolón, númeT 
ro 13, intervención que deberá a justar
se a cuanto ai efecto previenen el D e
creto de fecha 23 dé Febrero y sus 
normas de aplicación de 2 de Marzo 
del corriente ?ño. '

Valencia, 12 de ju n io  de. 1937.

P, D .,
D E M E T R I O  É). DF. TOR1RES

Señor Director genérai de Industria.

lim o. S r . : Visto el escrito de fe
cha 24 de Mayo último de los Sindi
catos . de Obreros del Ramo de la 
Piel C. N . T .-U . G. T .  de Valencia 
solicitapdo sea acordada la in terven
ción ofítiai de la  fábrica de curtidos 
de Leonardo Míralles, de Valencia, 
que está actualmente interpenida por 
la mencionada Delegación  de Curtidos 
del Consejo. Local de 1.a Industria Piel 
y Calzado € .  * L  T .-U .  G. T .  de V a 
lencia, ’ •

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con el i frfton» de la 
Comisión Asesora d e  Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente la fá
brica de curtidos de L.eanardo Mira- 
lies, establecida en Valencia, calle de 
Teruel,  12, intérvención que deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previenen 
el Decreto de fecha 23 dfc Febrero ,y
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sus normas de aplica :ión -de 2 de 
Marzo, del. corriente año.

Valencia, 15 de julio de 193:7.
B. D.,

D EM ETR IO  D. DE TO RRES 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r . : Visto el escrito de fecha 
7 de Mayo actual de Nicolás Primi
tivo Gómez Serrano, solicitando la in
tervención de las «Industrias Mecano 
Agrícolas Domingómez», propiedad 
del mismo, establecida en la cálle Ca
mino de Barcelona, numero 20, de 
esta ciudad, y

Este Ministerio, conformándose con 
la ¡propuesta de la Dirección general 
d'e Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente las «In
dustrias Mecano Agrícolas Domingo- 
mez», propiedad de Nicolás Primiti
vo Gómez, Serrano, establecida en la 
calle de Camino de Barcelona, nume
ro 20, de esta ciudad, intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al efec
to previenen el Decreto de fecha 23 de 
Febrero y sus normad de aplicación 
de 2 de Marzo del corriente año. 

Valencia, 31 de Mayo de 1937.
P. Dm

D EM ET R IO  D. DE T O RR ES 
Señor Director general de Industria.

y " . '  ■ I . ; ' ' .  ,

Ilmo. S r .: Vista la instancia de fe
cha 6 del corriente mes suscrita por 
Joaquín Meicader López, Celestino 
Conesa Caparrós y José López Avilés, 

" en nombre de los obreros de los ta
lleres «La .Maquinista de Levanten, 
establecidos en La Unión (Murcia), 
solicitando la incautación por-el E s
tado de los mencionados talleres, por 
abandono de sus propietarios y apo
derados legales.

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección .general 
de Industria y con el informe de la 
■Comisión Asesora de intervención o 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente ios ta
lleres «La Maqtiimsta de Levante» de 
La Unión (Murcia), intervención que 
deberá ajustarse a cuantn -al efecto 
previenen el Decreto de 23 de Febre- 
ro y sus normas de aplicación de 2 de 
Marzo del corriente año.

Valencia, 31 de Mayo de 1937c

P. E,
D E ME T R I OyD . D E TO RR E S 

Señor Director general de. Industria,

Ilmo. S r . : Gomo resolución de las 
diferentes consultas que por los cen
tros y dependencias perlenecientet; a 
este Ministerio se formulan, relativas 
al pago de las rentas de los pisos o 
fincas urbanas ocupados por oficinas 
u organizacicnes de toda índole, tan
to oficiales como política^ y din di ca
les, en un número consideiabie, sobre 
todo en esta ciudad, con motivo del 
traslado del Gobierno de la Repúbli
ca, y teniendo en cuenta que* dados 
los múltiples gastes q’ue la guerra lle
va consigo, a las que el Gobierno tie
ne que hacer frente ñje una manera 
perentoria y urgente, lo que le impi
de renunciar a los ingresos que supo
nen los-alquileres do tantos pisos, vi
viendas o ímers, sinrirrogar un grave 
quebranto a los infereses del Tesoro, 
mermados en gran cantidad en las 
actuales circunstancias por tan diver
sas causas que el movimiento subven 
siv© origina,

Este Ministerio ha acordado que to
das ías organizaciones pslíiicas y sin
dicales u organismos oficiales que se 
hallen instalados en Valencia y en las 
demás capitales o pueblc-s de la Es- 
p aña- leal abonarán los alquileres co
rrespondiente;: a los locales que ocu
pan, /mediante celebración de los 
oportunos contratos de arrendamien
to, que se concertarán con las Admi
nistraciones Especiales o de ¡Propie
dades de las diferentes Delegaciones 
o Suhde legación es de Hacienda.

Lo que de Orden comunico a 
V. L, para su conocimiento y efectos. 

Valencia, 26 de. Juli-o d'e 1937.
F. D.,

F. M EN D EZ • ASPE 
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

Ilmo. S r .: En uso de las faculta
des que me están conferidas, (

He resuelto promover al empleo su
perior inmediato al personal del ins
tituto de Carabineros comprendido en 
la siguiente relación, que da comien
zo con don Nicolás Fernández Mar
tín y termina con don Francisco Lié- 
bana Cámara, por méritos contraídos 
en la actual campaña y habida cuen
ca de las circunstancias que en cada 
uno concurren, debiendo disfrutar en 
tal empleo la antigüedad que a> los 
mismos se consigna.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. . 1 ... , #

‘ Valencia, 27 de Julio de 1037.
P. D., - ■■

M.ARÍANO TRU C H A RTE 
Señora. ■

Relación que se cita 
Ascienden al empleo de.Cabo les Ca

rabineros :
Don Nicolás Fernández Martín, de 

, ia Comandancia de Carabineros de 
Figueras, con la antigüedad del día 5 
de Septiembre de 1936.

Don Lorenzo Fresnadillo García, 
de ia ídem ídem, con la misma anti
güedad.

Don Mauricio García Borreguero, de 
¿a idera ídem, con *a misma antigüe
dad.

Don Joaqum Peralta Ferrer, de la 
ídem ídem, con la misma antigüedad.

Don Francisco Liébana Cámara, que 
fué de. la Comandancia de .Málaga, 
con ia antigüedad del día 3 de Agos
to, de'193b.

Ilmo. S r . : A tenor de lo dispuesto 
en la Orden circular de 10 de Octu
bre último,

He resuelto conceder el empleo de 
Cabo, con de&tino a las Columnas de 
choque ded Instituto, a.l Carabinero 
de la Comandan da de Alicante don 
Guillermo Ribos Ferrer, debiendo pre
sentarse cc-n toda urgencia en la Base 
de Castellón de la Plana.

Lo que se comunica a V. I. /para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 27 de julio de 1937.
P. D .

MARIANO TR U CH A RTE
Señor...

MINISTERIO DE LA G O - 
B ERNACION

O RD EN ES

Excmo. S r.: En consideración a las 
circunstancias que concurren en el Co- 

/ha andante de la Guardia Nacional .Re
publicana -don Mariano Aznar Mon- 
fort.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de ese Instituto, 
ha resuelto sea de aplicación al mis
mo el Decreto dei Ministerio de la 
■Guerra de recha 15 de Octubre ulti
mo («Diario Oficiaba númery> 210-), 
ascendiéndole al empleo de Teniente 
Coren el ¡por su inquebrantable adhe- . 
sión y lealtad al régimen, causando 
alta en dicho empleo con la antigüe
dad dei día 19 del pasado mes de Ju 
lio y ' efectos administrativos a partir 
del día primero de próximo mes, que
dando dicho Jefe, en comisión, en su- 
actual des-lino. . /
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Lo digo a V. E-, para su conoci
miento y demás efectos.

Vaencia, 24 de Julio de 1937.

r .  d .,
J. S. V l D A l R T E  

.Señores Honorable Consejero del Dex 
rpartamento cíe 'Gobernación de la 
Generalidad de Cataluña e Inspec
tor general de la Guardia  Nacional. 
Republicana.

E x c m o .  S r . :  E n  c o n sideración a las 
circunstancias y méritos contraídos en 
campaña por el Cabo de la Guardia  
N acional ¡Republicana Francisco Gar
cía M arín,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Instituto, 
ña tenida a bien c' n íeri.Ie  el ascenso 
al empleo de Sargento, con la anti
güedad de 4 de A bril  del presente .año 
y efectos administrativos a partir de 
la revista del próximo mes de Agosto.

Ló digo a V . E. para ", su conoci
miento y efectos.

Valencia, 24 de Julio de 1937.

P. ©.,
J. ,S. V I D A R T E  

Señor Inspector general de la Guar
dia N acional 'Republicana;

E x c m o .  S r . ;  E n  c o n s i d e r a c i ó n  a las 
circunstancias y méritos contraídos en 
campaña que concurren en. el Cabo 
de la Guárdia Nacional Republicana 
don Pedro Gutiérrez González,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien conferirle el ascen
so al empleo de Sargento, ocn la an
tigüedad de 3 de Enero del presente 
año y efectos administrativos' a. par
tir de la revista del próximo mes de 
Agosto.

L o  d igo  a V r  E. para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 74 de ‘Julio de 1937.
P. I>.,

J. S. V I  D A R  T E  

Señor Inspector genera] de la G rar- 
. día N atio n al Republicana.

Excmo. S r . : En consideración a los 
méritos y circunstancias que concu
rren eñ el personal de Jefes y O fic ia
les, que comienza con don F é lix  Ga- 
vari  Horfcet y. termina con don F ra n 
cisco Costell Medina, de la Guardia 
Nacional Republicana, y  que vienen 
prestando sm servicios en e l  Cuerpo 
de Mozos de Escuadra de Cataluña,.

Esfe ‘Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de- dicho Instituto, 
ha resuelto concederles el empleo in 
mediato, en armonía con lo dispuesto 
en las Ordenes circulares del Ministe
rio de la Guerra  de f e c h a ’ i  ̂ de Sep
tiembre y  15 de Octubre últimos" 
(vIKarios Oficiales» números 185 y 
210), respectivamente, hecho extensi
vo a ese Instituto al personal de in
quebrantable adhesión y' lealtad al r é 
gimen y habiéndose distinguido, ade
más, en .su comportamiento en la d e
fensa de la causa ‘ antifascista, cau
sando alta en dichos empleos con la 
antigüedad del día 19 de Julio de  1936 
y efectos administrativos a partir de 
la primera revista después de p u bli
cada., la presente Orden.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento. y  efectos.

Valencia, 24 de J u lio  de 193;.

F. ■©.,;
J. S. V ID A IR T E ' 

Señor Inspector general de la. G uar
dia Nacional Republicana'.

Relación que se cita 

A  C o r o n e l:

Don F élix  Gavári  Horíei 

A C o m a n d a n te : ■

D o n  Manuel Hervás Rodríguez 

A C a p i tá n :

‘Don Julio  A lva rez  González 
Don G uillerm o Escudero González 
Don Francisco Costell Medina

E x cm o . S r .:  Por haberse demostra
do que el Teniente de la Guardia N a 
cional IR ep ubi i cana, en situación de 
«disponible forzoso», don Antonio 
Rech B e rn a b é ,, es leal a l  régimen 
constituido, según informe emitido por 
la Gomisiómde Infoim arión y Control 
de dicho Instituto,

Este .Ministerio ha tenido a r ien  
disponer que el referido Oficial páse 
destinado a la Com andancia de Va- 
lenica del Exterior.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y  cumplimiento.

Valencia, 2Ó de Julio de 1937.

P. D .,
J. S. V I D A R T E  

Señor Inspector general de la G u a r
dia iNacionál Republicana.

Excmo. S r . : Promovidos al empleo 
de Teniente, por Orden de 24 del a n 
terior ( G A C E T A  número 177),  los 
B rig ad as  de ese Instituto don A n g el  
Sanz Carreras y  don José Barrio Ibá- 
ñez, ipor supresión de dicha última

categoría, los cuales exceden ya de 
los .54 años, edad fijada para el pá^e 
a situación de retiro forzoso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los mismos pasen a la 
indicada situación de retirado, con re
sidencia en esta capital, causando ba
ja en el servicio activo por fin del 

.mes de la fecha y Guisándose por la ’ 
'Unidad a que pertenecen a la D i r e c 
ción general de la Deudá y Clases 
P asivas  la correspondiente propuesta.

Lo digo a V .  E .  para su conocí- . 
¡miento y  cumplimiento.

Valencia, 26 de Julio de 1937.

P, D.,
J. S. V I D A R T E  

Señor ¡Inspector general de la G u a r: 
día Nacional Republicana.

Excmo. .Sr. : Este Ministerio ha re
suelto conceder a los Oficiales de la 
G uardia  Nacional Republicana 'Com
prendidos en la  siguiente relación, 
que principia con don Juan Sáez Se
rrano y termina con düD Juan R o d rí
guez Moreno, ei premio de efectividad 
que a cada uno se le señala, por re
unir las condiciones que determinan 
3a Ley de 8 de Juiio de  1921 (C. L. nú
mero 255) y Ordenes del Ministerio 
de la Guerra de. 22 de Noviembre de 
1926, 24 de Junio de 1928 y 22 de N o 
viembre de 1929 (CC. L L .  números 
4° 5 j 253 Y G . O. número 216), y Or
denes del ¡Ministerio de 1.a Goberna
ción de 29 de Octubre de 193$ y 19 
de igual mes de 1036 ( G A C E T A S  n ú 
meros 304 y 2 9 4 ,  A

Lo digo a V . E .  para su conoci
miento y cumplimiento.

V alen cia , 26 de Julio de 1937.

F.
J. S. Vi DA RTF.

S eñ o r I n sp e ct o r g  en era 1 de la G u a r- 
. dia Nácional R e p u b licara .

Relación que se cita:

■De 500 pesetas, por l levar 5 años de 
em pleo.

Capitán :

Don Juan Sáez Serrano, a partir de 
primero de A gosto  de. 1937,

¡De 500'pesetas, por llevar 18 años de 
Oficial.

C a p i t á n :

Don Hipólito A lva re z  Hornés, a 
partir de prim ero d*e Agomto de 1937*

De 1.100 pesetas, por llevar 11 años 
de Oficial.

T eniente:

Don José Carrasco Santiago, a par
tir de primero de Agosto de 1937.
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D e 1.200 pesetas,  por  l l evar  12 años 

de Oficial .

T en ie n tes  : , :

D o n  P e d r o  V á z q u e z  M én d ez,  a p a r 

tir de  prim ero de j u n i o  de 1937.

D on  Juan C a t u r la  M asiá ,  a p art ir  
,de p r im ero  de Junio de  1937.

D e  500 p e se ta s ,  p o r  l le v a r  25 años' 

de servic ios  con abonos,.

T e n ie n t e s :

D on  Jo aq u ín  F e r r e r  G ebrián, a p a r 

tir, de p r i m e r o  de E n e ro  de 1937.
D on  C a r lo s  Noguera.  A lc á n ta r a ,  a  

p a rt ir  de p rim ero  de Junio  :de 1937.
D o n  Juan R e q u e r a  V e n ec ia n o ,  a 

p a r t ir  d e  prim ero de Junio  d e  1937.

Don V e n a n c io  F o r te s  C a r t e r o ,  a
p a rt ir  Ae p r im e r o  de  j u n i o  de 1937.

D o n  F r a n c is c o  Pu e rto  M o lió ,  a p a r 
tir de prim ero de j u n i o  de  1937.

D o n  F u l g e n c i o  C erón C á n o v a s ,  a
p a rt ir  d e  p r im e r o  de Junio de 1937.

D o n  F r a n c is c o  B ern a !  R o ble s ,  á

p a rt ir  d e  p r im ero  de Junio de T937.

'Don F u l g e n c i o  Pé re z  R e q u en a ,  a

pa rt ir  de p r im ero  d e  j u n i o  de 1937.

D o n  José C aro  D ía z ,  a p a rt ir  de 

p r im ero  de Junio  d e  1937. 
v D on J u a n  G a rc ía  de la  R o s a ,  a p a r 

tir de p r i m e r o  de Junio  de 1937.
D o n  H ip ó l i to  S á e a  Serran o ,  a p a r 

tir  de p rim ero  de Junio  de 1937.
D o n  ¡Rafael E s ta re l la s  C ab ot ,  a p a r

tir d e  p r im ero  de Junio  de 1937. .
•Don E ste b a n  L ó p e z  R e y e s ,  a p artir  

de p rim ero  de j u n i o  de 1937. .
D o n  F e l ic ís im o  M arte lo  R u íz  de 

Ozana, a p art ir  de prim ero de Junio 

de 1937.
D o n  ¡Benito A lb ite  V e i g a ,  a  p artir  

de . p r im ero  de  J unio de 1937.
Don. E m e  te rio M artín ez  'G u in e a ,  a 

p a rt ir  d e  p r im e r o  de Junio  de 1937.
D o n  .Acacio S,ánciiez D o r a d o ,  a p a r 

tir de p rim ero  de Ju n io  cm 1937.
D on  M a n u e l  G u d iñ a  D u m o n t ,  a

partir  de p r im e r o  de  Junio  de 1937.
' D on José S orian o  Al caire ,  a p a r t i r  

de p r im e r o  de j u n i o  de  . 1937.
.'Don V a l e n t ín  Muñoz. S au z ,  a  p a r t i r  

de p r im e r o  d e  Ju n io  de 1937.
D o n  ‘C a n d e la s  G a rc ía  S a la z a r ,  a

p a rt ir  de  p r im ero  d e  Ju n io  de  1937.
D o n  'P edro B allesteros  S a n le ó n ,  a 

p a rt ir  d e  p r im ero  de Jim io  d e  1937*
D o n  M anuel del R ey A lonso, a p a r

tir de prim ero de Junio' de T937.
p o n  G er a rd o  C a r e a g a  S a m p a ú i ,  a 

partir  de p r im e r o  d e  Ju n io  de 1937.
D o n  .Francisco  B en ito  G a r c ía ,  a

p a rt ir  d e  p r im e r o  de j u n i o  d e  1937-.
D o n  F e d e r ic o  F e r r e r  P a n g a d a ,  a

p a rt ir  d e  p r im e r o  d e  Ju n io  de 1937..
-i Don Juan A rroye  R ico, a p artir de 
primero de Junio de 1937.

D on E l o y  Gómez V e rd e jo ,  a partir  
de p r im ero  de Junio de 1937.

D on  A fs e n io  F e rn á n d e z  L u c a s ,  a 
p a r t i r  de p r im ero  de Junio de  1937* 

D on  C r e s c e n d o  Sánchez R o d ríg u e z ,  

a p a r t i r  de p r im e r o  de Junio de  1937.
D on  E m il io  R u íz  M o r a g a ,  a partir  

de ..primero de  Junio  de 1937.
D o n  S a n t ia g o  C a s tr o  G a rc ía ,  a p a r

tir de p r im ero  de Ju n io  de 1937.
D on Ju an  M artín ez  F re sn e d a ,  a 

p a r t i r  de p r im ero  de Junio de  1937» 
D o n  José Rr&z G al la rd o ,  a pardí- 

de  p e i n e r o  de j u n i o  d e  1937.
D o n  M ó n i c o A u ñ ú n  C o r o n a d o ,  a 

p a r t i r  de p r im ero  de  Ju dio  de 1.937.

A l f é r e z :

D o n  M arce l in o  A b r i l  G a l in d o ,  a 
p a r t i r  de  p r im ero  de F e b re ro  de 1037.

,De 1.000 pesetas, ' 'por l le v a r  30 a ro s  
de  servicios.

J  em e n tes :

D o n  R a f a e l  A d á n  M o rale s ,  a p artir  

de p rim ero  de- Julio, d e  1937. ,
D o n  R u p e r to  Melit-ón V e la ,  a p a r

tir de p r im ero  d e  Ju lio  d e  1937.
D o n  M e lq u ia d e s  C a y u e la  A n tó n ,  a 

p a rt ir  d e  p r im ero  de Ju lio  d e  1937. >
D o n  C o n a n c io  H e rn án d e z  R o d r í 

g u e z ,  a p a rt ir  de  p r im ero  de J u h o  

de 1937.
¡D.on R é g u l o  N e v a d o  P u l id o ,  a  p a r 

tir de  p r im e r o  de  j u l i o  d e  1937.
D on  L in o  M on te jan o  G uerrero ,  a 

p a r t i r  de p r im ero  d e  Ju lio  d e  1937.
D o n  V ic e n t e  G a y i l á n  G a rc ía ,  a  p a r 

tir de p r im e r o  de  J u l io  d e  1937.
D o n  José G utiérrez  C a ld e r a ,  a p a r 

tir  de prim ero de j u l i o  de 1937.

D e  i . i ü o  pesetas,  p o r  l le v a r  31 años 

de  servic ios .  .

; T e n i e n t e s :

D o n  Pe d ro  G a y  M ontero,  a  p a rV r  

d e  prim ero de. A g o s t o  de 1937.
D on  A m b ro s io  C asad o  H e rra n z,  a 

p a rt ir  de  p r im ero  de Ju lio  de  1937.
D o n  F é l i x  Sotoca  C añ a s,  a p a r t 'r  

de p r im e r o  de Ju lio  d e  1937!
D o n  Ju lio  Ló p ez  B on ías ,  a p artir  de 

p r im ero  d e  Julio  de  1937.
A l f é r e z :

D o n  A n ton io  M o lin a  Pon ee ,  a p a r

tir d e  p r im ero  d e  A g o s t o  de 1937.

D e  1.200 pesetas,  por l le v a r  32 años 

de servicios.

T en ien te :

D o n  A n ton io  O lm ed a  R a m íre z ,  2. 

p a rt ir  de  prim ero d e  Julio  de 1937.

D e  1 .3 0 0  pesetas, p o r  l le v a r  33 años 

de  servicios.

' Tenientes:

D o n  C u s to d io  G arc ía  G a rc ía ,  a par  

t i r  d e 'p r im e ro  de A go sto  de 1937.
' a ?

Do.n G erard o  R u íz  Z a p a ta ,  a part-r 

de prim ero de Ju lio  de  1937.

D e  i.óoo pesetas,  por l le v a r  36 años 
de servicios.

T e n ie n t e :

D on  j u k n  .Rodríguez M oreno, a p a r 
tir de prim ero de Ju lio  de 1937.

E x c m o .  S r . : E ste  M inisterio  ha te
nido a bien disponer que las Opdenes,  
de  este departam ento,  in sertas  en la 
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L T G A ,  re
la c io n a d a s  ccn el ascenso d e l  p erson al  
de  la G u a rd ia  N a c io n a l  R e p u b lic a n a  
y no se h a y a  con sig n a d o  en ellas las 
C o m an d a n cia s  .en -que han de  causar 
a lta  con los nuevos em p le os  se e n t e n 
derá que continúan en las de  p ro c e 
dencia . .

Lo  digo  a V .  E« para  su conocim ien
to y efectos, ' - 

Va lenc ia*  26 de Ju lio  de 1937.

P .  D . ,  V 
J. S. V I D A J R T E  , 

Señor in sp e cto r  g e n e r a l  de  la G u a r 
dia N a c io n a l  R e p u b l ic a n a .

Exorno. Sr.  : E ste  M inisterio  ha te 
nido a bien disponer que la  Orden  de 
este d e p a rta m e n to  inserta  en la G A 
C E T A  núm ero 19Ó, correspondiente 
al día 15 del presente  mes, en la 
qu e  a p arece  el ascenso al enupleo de  
S arg en to  del G u a rd ia  N a c i ó n *  R e p u 
blicano José D ía z  R o a  sea  rectií ica
da e-n el sentido de  que el referido 
ascenso es el de Cabo y no el de S a r 
gento como en a quélla  se con s ig n a b a .

Lo digo a V .  E .  p ara  su con oci
miento y  efectos.

•"^Valencia,  26 de Julio  de 1937.

P.  D . ,
J. S. V I  D A R  T E  

-Señor In sp ecto r  g e n e r a l  de  la G u a r 

dia N a c io n a l  R e p u b lica n a .

E x c m o .  S r . : E n  con sid erac ión  a las 
c ircun stan cias  y  méritos contraídos en 
cam p a ñ a ,  que con cu rren  en el G u a r 
d ia  n ac ion a l  re p u b l ic an o  F lo r e n t in o  

C á m a r a  L u n a ,
Este 'M inisterio, de acuerdo con á 

Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien conferirle el ascenso 
al empleo de Cabo, con la antigüedad 
de 11 de Julio deLpresente año y efec
tos adm inistrativos. a p artir de la re
vista del p róximo mes de A gosto , cau
sando alta en dicho em pleo en la Co
m andancia de procedencia»
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Lo digo a V . E . p ara su conoci
miento y efectos.

V alen cia , 26 -de Ju lio  de 1.937.

P. £>.,
J .  S. V I D A R T E  

Señor Inspector general de la Guar- 
dVa N acional R epu blican a.

Teniendo en cuenta im periosas ne
cesidades del servicio  y en virtud  de 
las facu ltades que me están con feri
das,

H e acordado d esign ar a don E n r i
que Lópáz S e v illa , A sesor Ju ríd ioo  del 
departam ento ¿e  T ra b a jo , P revisió n  
y Com unicaciones de E u zk ad i, para  
que continúe desem peñando sus tun- 
cienes, con t‘á l carácter, en lá  D e ’ ega- 
ción d« Orden público, en repres/ita- 
orón del -Gobierno en C a ta lu ñ a , que
dando, m ientras ejerza este cargo , en 
situación de excedente del de Secre
tario de la  P rim era  A gru p ació n  de Ju -  
ra'dos M ixtos de V izcaya  que ven ía 
desem peñando, retrotrayendo la fecha 
de este nom bram iento a la del d ía  4 
de Ju n io  nlitm o.

Lo digo a V . I . p ara  ou conoci
m iento y  efectos.

V a len c ia , 27 de ju l io  de 1937.

P . D .,
J .  S . V I D A R T E  

Ilustrísim o señor D elegado  de Orden 
publico en representación dei G o

b iern o  en C ataluña.

MINISTERIO DE INSTRUC
C ION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

Visto el expediente gubernativo se
guido contra la M aestra nadería! de 
Vi llamos { Valle de Afán)* Lérida, doña 
M aría del Carmen V illegas, con m.V.iv'o 
de liaber sido incursa en el arlíenlo 
17 1 de la L ey  dv. Instrucción pública 
por no haberse posesionado de su es
cuela dentro del plazo reglam entario,

y
Teniendo en cuenta que de las 

cu aciones segu íd asen  el c-xpedience, re
sulta que la interesada justifica debida
mente las csusas que le impidieron po
sesionarse de su destino ; que prueba 
igualm ente haber prestado sus serv i
cios profesionales en la provincia. de 
Huesca, autorizada por la Comisión E s 
colar de Barbastro, y  la propueseta de la 
Inspección d'e Prim era Enseñanza de 
Lérida, . •

liste  M inisterio ha dispuesto se so
bresea el expediente seguido contri la 
expresada M aestra nacional, doña María 
del Caim en Villegas,* confirmándola en 
su escuela de V illam és, para la que fué 
nombrada en propiedad por Orden mi- 
ukteriM  de. 23 del mes de Enero 
último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 20 de 
Junio! de 1937.

P. IX,
W. R O C ES 

Lustrísim o señor Director general de 
Prim era Enseñanza. ,

Vista la petición fo rm ulad ^  por el 
Consejo M unicipal y  organizaciones y 
sindicales d? Vinaroz íC^.stelló^), so 
licitando se deje sin efecto la sanción 
de traslado forzoso decretada contra lá 
Maestra nacional de dicha localidad, 
doña Ju lia  Querol Gran, por Orden üe 
10 de Junio último {G A C ET A  del 16),

y-   ̂ /
Teniendo en cuenta que ínhu ues 

posteriores a la sanción cue le ía£  api i 
cada, a propuesta de la Comisión revi 
sera de* la depuración del M agivíciio  
de Castellón, llevados a cabo por las 
organizaciones políticas y  sindicales de 
Vinaroz, Inspección de I lim era Ense
ñanza de la zona correspondí -rite y 
personas de reconocida autoridad y sol* 
ven d a en el terreno profesional v pofi- 
tico, avalan en uno y  otro aspecto la 
conducta de la expresada M aestra na
cional en términos que no dejan lugar 
a dudas, por lo que todos, inclusa la 
propia Comisión revisara de depuración 
del M agisterio de Castellón, estiman de
be anularse el traslado forzoso de la 
interesada y  por consiguiente la Adm i
nistración no pu-ede ni c;ebe dejar sub
sistente dicha saiioión,

E ste  M inisterio lia resuelto se deje 
sin efecto la. sanción de traslado for
zoso que le fué im puesta a la M aestra 
nacional de Vinaroz (Castellón) doña 
Ju lia  Querol Grau, por Orden de 10 de* 
Junio úidm o (G A CETA  del 16).

Lo  digo a V. I. para sn conoehnien- 
co y demás efectos. Valencia, 20 de 
Ju lio  de 1937.

P. D v,
W. RO CE& 

Ilustrísim o señor Director genera i de 
Prim era Enseñanza,

Visto el expediente promovido por 
d o ñ a  Consolación Sanchís SancM s, 
Maestra nacional d e  Benim elí • Alican
te) , en solicitud de que se le conceda 
la jubilación volim taria, y

Teniendo en cuenta que la íjitecesa
da justifica haber cumplido los 65 años 
de edad y más de 40 de servicios abo* 
nables para la^^bMación ; que no está 
sometida a .t^jÉídieiifce gubernativo, ni 
le han sido de aplicación los preceptos 
del Decreto de 27 de Septiembre últi
mo ; el favorable informe de la Sec- . 
ción adm inistrativa correspondiente y 
io dispuesto con carácter general por 
Orden de 26 de Marzo ultimo (GA CETA 
del 29),

Este M inisterio, de acuerdo ton ’o 
establecido en el artículo 168 del Este, 
rato general do) M agisterio, ha resuedíó 
acceder a. lo solicitado por la exp resa
da M aestra nacional concediéndole lú 
jubilación voluntaria con el liaber pasi
vo que por clasificación le corresponda.

Lo  digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, c i de ju  
lio de 1937.

P. D.,
W. R O C E S 

Ilustrísim o señor Director general de 
Primera Enseñanza. 5

Por haber cumplido eh día a de Fe
brero últiiño, doña Ana Molina Torras, 
M aestra nacional .de la escuela número 
55 de Barcelona (capital), la edad da 
70 años, fijada en el artículo i 63 del E s 
tatuto general del M agisterio para lu 
jubilación forzosa,

E ste  M inisterio ha resuelto declarar 
jubilada a la expresada M aestra nacio
nal con el heber pasivo que por clasi
ficación le eorersponda'-y con efectos 
desde la índieada fecha de 4 de F e 
brero último.

digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Valencia, n  de Ju 
lio de 1937. ,

P. D .,
W. R O C E S

Ilustrísim o señor Director general de 
Prim era Enseñanza.

Transcurrido con exceso el plazo d a
do por O  den de 4 de. Junio último a 
don Domingo Ba-rnés Salinas, Director 
del Museo Pedagógico Nacional, para 
que se incorporara a su destino, sin, cae 
el isterosado haya dado cumplíiniérito 
a la m ism a,
' E ste  M inisterio, de acuerdo coa las 
disposiciones vigentes, ha teñirlo a bien 
declarar definitivamente separado de su 
destino- de .-Director del Museo Péclagóg1- 
co Nacional a don Domingo Batuég S:> 
linas, con pérdida de todos 403 dere
chos que por el mismo pudieran correc- 
ponderle. * :

Lo  que comunico a V . I. para sn tó-
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uocimiento y efectos. Valencia, z  \ de 
Julio de 1937,

P.- D.,
\V. ROBEOS

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

En atención a la solicitud, debida
nsente justificada, que formula dona 
Mercedes García Martínez, Maestra na
cional de Da Aparecida, Orihu&la (Ali
cante),

Este Ministerio ha tenido a -bien 
conceder'a Ja expresada Maestra nacio
nal itua licencia de tres meses, ski suel
do, p a ra  asuntos propios, de acuerdo 
con lo prevenido en el articuló 129 dril 
Estatuto general del Magisterio.

Lo digo a V. I. para su^conociinicn - 
to y demás efectos. Valencia, 21 de. 
ju lio de 1937.

P.
W. R O CES

Ilis t  rfsimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Publicada en la G AC E TA  del día 9 
de los corrientes la Orden fecha de 26 
de Junio dltimto, en virtud de la cual 
se rectificaba ku dispuesto en el apar * 
lado cuarto de la de 13 de Febrero an 
tenor (G ACETA del 15), respec'o al 
crédito con cargo al cual habían de ser 
abonadas las gratificaciones del Direc
tor, Maestros de Sección y Profesores de 
Música y- Dibujo de la Escuela 8awat®* 
rio Hospital Popular de E l Grao 1 Va
lencia), y en razón a que la Sección de 
Contabilidad, en nuevo informe que 
emite, manifiesta que. debido, a error 
propuso la rectificación de referencia-, 
y que en su consecuencia las «titidas 
gratificaciones deben ser abonadas con 
cargo al crédito que se detallaba en la 
primitiva Orden de 13 de Febrero úl
timo (G ACETA del 15),

Ekte Ministerio ha dispuesto se 
sin efecto la rectificación acordaría por 
la expresada Orden de 26 de Junio 
último,, (G ACETA del 9 de Julio), que
darle!# subsistente a todos sus eiActcs lo 
establecido en la repetida Orden de 13 
de Febrero último (GAICETA del 15).

ho digo a V. I. para su cono&nden-.' 
to y demás efectos. Valencia, 21 de 
Julio de 1937.

P / D ,  - ■
W. RO CES 

Ilustrísimo señor Director general dé 
Primera Enseñanza. v

Visto el expediente de expedición 
de título que elev.a a este Ministerio 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Valencia ;

Resultando que en ei mismo se haa 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa- 
ñna acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
Virgilio Gnzmán Muñoz, natural de 
Hueima, provincia de Jaén, nacido el 

de Febrero de 1911.
Segiundo. Que ha cursado y aproba

do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera de Licenciado en D e
recho.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece ; y

Resultando que, por las actuales 
circunstancias, n c>  hay posibilidad de 
acompañar al' expediente la certifica
ción académica oficia! de los estudios 
realizados por el interesado en la JJtii 
versidad de Granada, habiéndose sus
tituido ésta por la presentación de las 
papeletas de examen de todas las asig
naturas de la carrera;

Resultando que por Orden de ja 
Subsecretaría de.Instrucción pública de 
fecha 2.5 del pasa«o Junio, se estimó 
q-Ae el interesado justificaba, debida
mente la terminación de la citada ca
rrera, autorizándosele para abonar los 
derechos del título de Licenciado en 
la Universidad de Valencia,

Este Ministerio lia resuelto iietar 
esta Orden, que tendrá tod@B los efec
tos legales del título de Licenciado en 
Derecho a favor d e . don. V irgilio Guz- 
uiíki Muñoz, mientras duren lás actua
les circunstancias, debiendo el intere
sado, una vez cesen éstas, acompañar la 
correspondiente certificación académica 
librada por la Universidad dé Granada 
para la obtención dtd titulo definitivo 

Lo digo a V. I. para su conecimien 
to y demás efectos. Valencia, 24 de Ju 

dio de 1937. - ,

PJDV
N A V A L

Ilustrísimo señor Subsecretario de Ins 
truceión pública.

Visto el expediente incoado por do
ña Catalina Francia López, Maestra na
cional de Maiiíses (falencia), en .soli
citud de que «e le conceda la jub ila
ción volunteríh, y

Tenitendo en cuenta que la intere
sada justifica tener más de 60 años de 
edad y 40 de servicios abonables para 
la jubikicibn ; que 110 le han sido de 
aplicación los preceptos de'l Decreto de 
la Presidencia del Consejó de Ministres 
de 27 de Septiembre ú ltim o ; que 110 es

tá sometida a expediente gubernativo ; 
el favorable informe de la Dirécción 
Provincial de Primera En señ arla de 
Valencia ; lo dispisssto, con carácter ge
neral, per OrdeiV de 26 de Marzo últi
mo (GACETA del 29), y lo establecido 
en ei artículo 108 del Reglamento del 
Magisterio,

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo solicitado por la expresada Maestra 
nácicnal doña Catalina Francia López, 
concediéndole la jubilación voluntaria 
con el haber pasivo que por clasifica
ción le correspoiuia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 24 de fu 
Hb de 1937.

P. D.,
W . R O C E ,*  

ilustrísimo señor Director general do.
Primera Enseñanza.

Vista la  comunicación de la Inspec
ción de Primera Enseñanza de 'farra- 
gona, dando cuenta de que doña Pilar 
Tejero Loache, Maestra nacional de P,al
ma de Ebro, en dicha piovktcía, decla
rada incursa por aben dono de destino, 
en el artículo 171 de la Ley de Instruc
ción pública por Orden de 31 de Mayo 
último (QACET¿\ del 6 de Junio), ha 
dejado transcurrir el plaz# reglamenta
rio ,sin reintegrarse a su escuela, ni ha 
scMcit-ado la apertura del expediente 
que la citada Ley de Instrucción públi
ca previene en depuración de. io s he 
chos qué motivaron la sanción que le 
fué impuesta,

Es Ce Ministerio, de acuerdo con io 
preceptuado en el artículo 159 del E s
tatuto general del Magisterio', ha dis
puesto que la expresada Maestra na
cional cause baja definitiva en el esca
lafón, con pérdida de todos derechos 
profesionales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 26 de Ju
lio, de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Ilustrísimo señor Directo* gelisia) <R 
Prim era Ense-ñaoza.

En uso de las atribuciones conferidas 
por Decreto de la Presidencia d̂ J Con
sejo td Ministros de 18 de Agosto últi
mo (G ACETA del 19),
- Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Inspectores interinos de Piú- 
mera Enseñanza de la provincia Je Ma
drid a doña Vicenta Ganda Fernández 
Vkíanueva, doña Petra Arregm Lora y 
aon Felicísimo Rodríguez Abad, con el 
sueldo de entrada de. cinco mil pesetas
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anuales cada uno, pudiendo optar entre 
el cit do sueldo o el percibo de ios ha
beres que les correspcm ian por el car
go oficial que venían desempeñando.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 26 de 
Julio de 1937.

P. D.,
, ./ w .  r o c e s

llustrísimo señor- Director general de 
Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

lim o. S 'L : 'Este Ministerio, - a pro
puesta de la Dirección general de M a
rina mercante, se ha servido nombrar 
a don ju l io  IR omero Clipa Mecánrco 
de las lanchas, con -carácter interino 
y con el haber anual de 3.000 pese
tas, con destino a la D e leg ar ion M a 
rítima de -Barcelona.

Valencia, 24 de Julio de 1937.

B. G I N E R  D E  L O S  R I O S  

Señor Director general de 'Marina 
mercante. '

lim o . ,S r .: Este'¡M inisterio, a p ro
puesta de la  D irecció n  general de M a
rina m ercante,

H a tenido a bren disponer que el 
A u x ilia r  de O ficinas de la citada D i
rección general d.on Ram ón Vives 
L ladó quede en ¡situación de disponi
ble gubernativo, debiendo p ercib ir los 
haberes qüe le correspondan p or la 
H abilitación  de la D elegación  M arí
tima de Barceona. ■ • '

V a 1 enc ia , 24 de ju lio  de 1937.

B. G I N E R  D E  L O S  R IO S  
Señor D irector gen eral de M arin a 

•mercaste.

lim o . S r . : Este M inisterio se ha ser
vido d isp on er'qu e  el A u x ilia r  de O fi
cin as.de  la D irección general de Ma- 
riiMt m ercante doña Josefina M artínez 
V iv a r  quede agregad o  a la F isca lía  
general de la  (República, continuando, 
de conform idad con lo dispuesto en 
ia vigen te leg islació n , perteneciendo 
en activo al Cuerpo y departam ento 
de su  procedencia, en los que segu irá  
percibiendo los haberes, que le corres
pondan. . .

V a len cia , 24 de Julio  de 1-937..

B . G IN E R  D E  L O S  R IO S  
llustrísim o señor D irector gen eral de 

M arina m ercante.

lim o. S r . : Vista la necesidad d,e 
que se proceda a la formación de los 
Tribunales para  exámenes de M aqui
nistas navales, con el fin de que re
glamentariamente puedan obtener los 
interesados un título profesional,

Este Ministerio, a propuesta de la 
(Dirección gen erar  de Marina m ercan
t e / h a  tenido a bien disponer lo si
guiente :

Con fecha primero de Septiembre 
próximo quedará constituido en la E s 
cuela Náutica de Barcelona el T r ib u 
nal para exámenes de Maquinistas na
va les de 1 a M. a ri n a. mere a 111 e en la s i
guiente forma :

-Presidente^ el Ingeniero Inspector 
de buques de la provincia;  tres V o ca 
les Profesores de la citada E scuela  
de N áutica y otros dos designados, por 
cada una de las dos. sindicales del ra
mo N áutico  C. Ñ. T .  y IJ. G. T .  en
tre primeros Maquinistas navales ; per
cibiendo estos dos últimos sus habe
res con arreglo a la Orden ministerial 
de 23 de Agosto dé 1934.

Valencia, 24 d e  JeL o de 1937.

B-. G I N E R  D E  LOS- R I O S  

llustrísimo señor Director general de 
Marina mercante.

lim o . S r . : Este Ministerio^ a pro
puesta de ,1a D irección  general de M a
rina m ercante,

H a tenido a bien disponer que el 
A u x ilia r de 'Oficinas de la citada D i
rección general don R a fae l A zn ar C a 
lixto quede en situación de disponible 
gu bern ativo , debiendo percibir lo s  h a 
beres que le 'corresp on dan  por la h a
bilitación  de la D elegación  M arítim a 
de B arcelona.

V a len cia , 24 de' Julio de 1.937.

B. G IN E R  D E  L O S  R iQ S  

Señor D irecto r generad de M arina 
m ercante.

lim o . S r . : Este M inisterio , en aten
ción a  las necesidades nacionales pre
sentes y para  m ejor servicio,

H a dispuesto que los moto veleros 
«Pedro» y  «C ala  M urta», de la m a
trícu la  de B aleares, queden requisados 
y  dependiendo de la D irección gene
ral de M arina m ercante, la que adop
tará cuantas m edidas estimé oportu
nas para el cu m p lim ien to 'd e  la  p re
sente O rden.

V a le n cia , 21 de Julio de 1937.

B . ¡G IN E R  D E  L O S  R IO S  

Señor D irecto L  general de M arina 
m ercante.

ADMINISTRACION 
CENTRAL .

P R O T O C O L O  

Se ha concedido( el «Ex.equat.ui)). a 
los siguientes señores i.

.Sr. L. WoodruLfi WaJner, V ice có n 
s u l ,  de los E E .  UIJ. de América, en 
Barcelona.

Don Carlos Moría Lynch, Cónsul 
de Chile en Madrid. '

'D on Jo i;g e I, u c i a n i, C 6 n s u,1 g en eral 
de Venezuela ren Barcelona.

Señor Alfredo dos Santos Concedo, 
Vicecónsul del Brasil en Barcelona.

Señor Fernando Torres Vivan css, 
Cónsul de M éjico  en .Santander.

Señor M ah Ion F¡ay Perkins, Cónsul 
E E . U Ü . d  e A m  é r i c a en B a re clona..

S eño r A n t onov Vo s e oh o V 3. a di m i r 
A lexandro vitch, Cónsul general de 
U. R. ¡S. S. -en Barcelona.

¡Don Pedro ¡M. H ungría, Cónsul g e 
nerar de la República Dominicana en 
Barcelona.

Lo que ¡se hace público para cono
cimiento general.-— Valencia, 23 de J u 
lio de 1937.— E l Subsecretario, Caí loa 
Esplá . . .

A S U N T O S  .J U D I C I A L E S  

E l Consulado general de la N ación 
en ¡Buenos A i res _ com unica a este 'Mi
nisterio e l 'fallecim iento del ciudada
no español A lic ia  M erceret L a u n a , 
h ija  de J u lie  y de L uisa, nacida, el 
29 de .Septiembre de 1903' en el pueblo 
de G raus, provin cia  de H uesca, de
jando algun os bienes de fortuna.

L o  que se hace público  para gene
ral- c o n o c im ie n to ^ V a lé n c ia ,. 23 de 
Julio de 1937.— EL Secretario gen eral, 
ÍRÚde G reñ a.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A  Y  
ECO N O M IA

C A M B IO  O F IC IA L E N  EL DIA  
 D E A Y E R

■ - .■ ' ■:
Cambios de 

Compra Venta

Libras Esterlinas........ ÓÓ’OO 68*00
Francos franceses.. ... 56*50 . 57*50
Dolíais... ... ... ... ... 13*14 i3*S3
Reiehsmarks... .,. ... . 5*32 5*49
Francos suizos... .. . 3*3*5°
Belgas... ... ... ... ... 223*80 230'10
Florines... ... ... ..« 7*33 7*56
Escudos... ... r.. ..c ...
Coronas checoslova

, —  --

cas... . . . . . . . . .  ... ... 42^0 43*5°
Pesos argentinos m/1. 4*04 4*i6
Coronas su ecas... 3*41 3*ó3
Coronas danesas... ... 2*q6 3*°5
Cambios da Clearing
Lite........  ... .a. ... ... >67*50 68*50
K. n. ... ... ... ... ... 3*00 3'°S


